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I.3.27. Acuerdo 41/CG de 13-12-24 por el que se aprueba la modificación no 
sustancial del Grado en Economía de la UAM. 

Recibida propuesta de aprobación de la modificación no sustancial del Grado en Economía de la 

Universidad Autónoma de Madrid, previa aprobación de dicha propuesta mediante Acuerdos de Junta 

de Centro correspondiente en fecha 25 de noviembre de 2024, Comisión de Garantía Interna de 

Calidad en fecha 20 de noviembre de 2024 y la Comisión de Estudios de Grado, de fecha 3 de 

diciembre de 2024, respectivamente, oído el Consejo de Estudiantes; este Consejo de Gobierno al 

amparo de los artículos 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; 

artículo 55.4 Estatutos UAM, y artículos 30 y 31 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 

el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de su calidad, APRUEBA la propuesta de modificación no sustancial del Grado en 

Economía de la Universidad Autónoma de Madrid, conforme ANEXO que a continuación se inserta.  

 

Contra el presente acto de trámite, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no cabrá recurso 

administrativo alguno, sin perjuicio de que su oposición al mismo pueda ser alegada por los 

interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  

 

En Cantoblanco. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo 
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ANEXO 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TÍTULOS DE GRADO 

(en el proceso de adaptación al ámbito de conocimiento requerido por la Disposición transitoria 

quinta del Real Decreto 822/2021) 

(Aprobada por Junta de Centro en fecha de 25 de noviembre de 2024, aprobada por la Comisión de 

Garantía Interna de Calidad en fecha 20 de noviembre de 2024 y presentada a los portavoces del 

Consejo de Estudiantes el día 13 noviembre de 2024 . Aprobada en Comisión de Estudios de Grado 

de 3 de diciembre de 2024) 

 

 

Denominación del título 

Grado en Economía por la Universidad Autónoma de Madrid 

 

Centro/s responsable/s 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

 

Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título 

El grado se adscribirá al siguiente ámbito de conocimiento: Ciencias económicas, administración y 

dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 

 

ASIGNATURA ÁMBITO 

Estadística descriptiva Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 

Microeconomía: consumo y producción Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 

Contabilidad Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 

Derechos Fundamentales Derecho y especialidades jurídicas 

Sociología General Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 

Historia Económica Mundial Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 

Análisis Matemático Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 
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Álgebra Lineal Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 

Economía del Comportamiento Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 

Entorno Económico Instrumentos para su Análisis Ciencias económicas, administración y dirección 

de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 

turismo 

 

Las asignaturas de FB se adscriben a los ámbitos de conocimiento que se recogen 

en la siguiente tabla: 

Implementar la condición de defensa pública para los trabajos fin de grado de la titulación, 

de acuerdo con lo establecido en el RD 822/2021 

Otras modificaciones no sustanciales propuestas 
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